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1 CONSEJO DE lA MAGISTRAlURA 
POOERJUDIOAL DE LA ÑAOÓÑ 

"'· 

RESOLUCIÓN N° 323/2017 

En Buenos Aires, a los 31 días del mes de agosto 

del año dos mil diecisiete, sesionando en la Sala de Plenario 

del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 

Nación ~Dr. Lino E. Palacio", con la Presidencia de la Dra. 

Adriana o. Donato, los señores consejeros presentes, y 

VISTO 

Las atribuciones asignadas a este Consejo de la 

Magistratura por el artículo 114 inciso 3° de la Constitución 

Nacional, la Ley n° 24.937 -y sus modificatorias- yi 

CONSIDERANDO: 

1°) Que la Señora Presidente de este Consejo de la 

Magistratura ha remitido el Anteproyecto de Presupuesto del 

Poder Judicial para el ejercicio económico financiero 

correspondiente al año 2018, elaborado por la Administración 

General del Poder Judicial de la Nación, en cumplimiento de 

lo establecido por el artículo 18, inc. a), de la Ley 24.937 

y sus modificatorias. 

2 o) Que es función de este cuerpo realizar las 

observaciones que estime pertinentes para su consideración 

por la Corte Suprema de Justicia de la Nación atendiendo a 

criterios de transparencia y eficiencia en la gestión del 

erario públicos (articulo 7°, inciso 10 in fine de la Ley n° 

24.937 -y sus modificatorias-). 

3°) Que la preparación de este anteproyecto 

responde a una evaluación pormenorizada de las necesidades 

del Poder Judicial de la Nación, a partir de los 
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requerimientos de los distintos tribunales del pais, de modo 

de asegurar el normal desenvolvimiento de la función 

judicial. 

4°) Que, en este orden de ideas, se han adoptado 

criterios que asignan prioridades en los bienes y servicios, 

agrupando las provisiones de similares características y 

desestimando los pedidos que no representan necesidades de 

imperiosa satisfacción para la normal prestación de las 

funciones esenciales de este Poder del Estado. 

s•¡ Que en materia de gastos de person.al, se ha 

procedido a cuantificar la dotación contemplada en la planta 

de estructura autorizada por Decisión Administrativa N° 

12/17, que comprende al personal de los tribunales creados y 

no habilitados. 

de cargos de 

reducido. 

Paralelamente, "se ha contemplado la dotación 

aquellos tribunales habilitados con número 

Asimismo, se incluyen los requerimientos de cargos 

que conforman la Escuela Judicial, la Comisión de Selección 

de Magistrados, la Comisión de Administración y Financiera, 

el Cuerpo de Auditores del Poder Judicial, como también el 

incremento de la planta de personal de diversos fueros como 

consecuencia de los requerimientos de las jurisdicciones, 

contemplando adicionalmente la incorporación de agentes para 

el Cuerpo de Auditoría de Sistemas, la creación de 

delegaciones regionales de Áreas de Coordinación Técnica de 

Infraestructura Judicial, la creación de las intendencias en 

las Cámaras Federales de Bahia Blanca, Corrientes, General 

Roca, Mar Del Plata, Paraná," Posadas Y Resistencia, los 

cargos destinados a proveer el servicio de limpieza con 

personal propio de este Poder Judicial, la transformación de 
'-. 

diversos cargos correspondientes a los Anexos I, II y III, 

entre otros. Cabe sei'l.alar que la valorización del inciso en 
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t CONSEJO DE lA MAGISTRAlVRA 
PODERJUDIOAL DE lA ÑAÓÓÑ 

cuestión se ha estimado sobre la base de la escala salarial 

aprobada por Acordada C.S.J.N. N" 17/17. 

6") Que en lo concerniente a los bienes de consumo, 

se ha detallado la necesidad de los insumes y suministros, 

cuya utilización se agota dentro del ejercicio. 

7") Que en cuanto a los servicios no personales, se 

ha contemplado la necesidad de contar con crédito suficiente 

para atender las reparaciones y mantenimiento de edificios y 

locales, para lo cual se ha elaborado un programa de 

inversiones en las obras de in.fraestructura. 

A su vez, se ha previsto cubrir el gasto en 

servicios básicos, alquileres de edificios y locales, mejorar 

la seguridad integral mediante efectivas guardias de 

vigilancias y el servicio de mantenimiento de los diversos 

rubros de infraestructura tecnológica y de comunicaciones, 

entre otros. 

8") Que en materia de bienes de uso, a fin de poder 

continuar con la actualización tecnológica, se ha previsto 

iniciar nuevos ciclos de renovación, con la premisa de 

conformar un parque homogéneo, redistribuyendo aquellos 

equipos cuya tecnología resulta vigente, así como del 

equipamiento de software y de diversos dispositivos 

relacionados con la seguridad informática. 

Asimismo, en lo que· respecta a infraestructura de 

este Poder Judicial, se consignan fondos para la adquisición 

de inmuebles para las sedes de los Juzgados Federales n• 1 y 

2 de Corrientes y Juzgados Civiles y Comerciales n• 1 y 2 de 

San Martin. 

Además, se prevé la ejecución de un plan de obras 

de infraestructura distribuido en todo el país. Es así como 

se destaca la programación de obras de construcción, 

conservación y adecuación de edificios. En ese sentido, se 
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han programado obras de conservación o restauración de 

fachadas, de renovación y actualización de tendidos 

eléctricos y sus correspondientes tableros, de renovación de 

instalaciones de acondicionamiento técnico y de renovación de 

instalaciones sanitarias. 

Sobre el particular, cabe destacar que las obras de 

generación de nueva infraestructura tienen como objetivo la 

obtención de nuevas superficies para atender las crecientes 

necesidades de espacio de la aétividad judicial, por medio de 

la construcción de edificios en terrenos libres, la 

continuación de obras en estructura a medio construir o la 

remodelación integral en inmuebles. 

En tal sentido, se destacan para el próximo 

ejercicio la finalización de la obras en el Tribunal Oral en 

lo Criminal Federal, Juzgado Federal n • 1 y 2 y Centro 

Cómputos de Paraná, como asi también en el Juzgado Federal de 

Goya. Asimismo, es importante seftalar el inicio del proyecto 

del Centro Judicial de Neuquén, la ejecución de obras en la 

Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, en el Juzgado 

Federal de Campana, en el Juzgado Federal de 3 de Febrero y 

en la Cámara Federal de Apelaciones y Juzgado Federal n• 1 de 

Resistencia. 

En cuanto a las obras de refuncionalización de la 

infraestructura existente que están referidas a las acciones 

sobre edificios donde no existen deterioros constructivos a 

solucionar, pero que presentan desajustes funcionales en la 

utilización de las superfic.les, se prevén obras de 
remodelación interna para optimizar las áreas asignadas a los 

distintos organismos. 

9") Que, por último, corresponde reiterar al Poder 

Ejecutivo Nacional la necesidad de incorporar los aportes de 

recursos adicionales con destino al inciso IV -Bienes de 
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t CONSEJO DE lA MAGISTRATURA 
""' PODERJUDIOAL DE lA ÑACiÓÑ 

Uso-, según lo establecido en el artículo 2° in fine de la 

Ley n° 23.853. 

10°) Que en la sesión Plenaria del día de la fecha 

fue considerado el dictamen N°5l/17 de la Comisión de 

Administración y Financiera, resultando aprobado por mayoría 

de los Se~ores Consejeros presente. 

11°) Que con posterioridad a la sesión Plenaria 

celebrada en el día de la fecha, el Vicepresidente de la 

Comisión de Administración y Financiera remitió una nota en 

la que da cuenta que existe un error material en el monto 

consignado en el articulo 1° del dictamen N° 51/17, toda vez 

que, en la sesión de Comisión en la que fuera debatido el 

proyecto, se resolvió incorporar previsiones -que se 

encuentran correctamente reflejadas en el Anexo I- y que 

arrojan un total de pesos tr~inta mil ochocientos treinta y 

un millones ciento treinta cuatro mil quinientos once 

($30.831.134.511,00.-). 

Por ello, en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 114 de la Constitución Nacional y el artículo 7° 

de la Ley no 24.937 -y sus modificatorias-, y de acuerdo con 

el dictamen 51/17 de la Comisión de Administración y 

Financiera 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tomar conocimiento y no formular 

observaciones a la composición y al monto de las erogaciones 

del anteproyecto de presupuesto para el afio 2018 del Poder 

Judicial de la Nación que se adjunta como Anexo I a la 

presente, por la suma de pesos treinta mil ochocientos 

treinta y un millones ciento treinta cuatro mil quinientos 

once ($30.831.134.511,00.-). 
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ARTÍCULO 2°.- Tomar conocimiento y no formular 

observaciones a la cantidad de veinticuatro mil trescientos 

noventa y cinco (24.395) cargos de planta de personal del 

Poder Judicial de la Nación para el ejercicio 2018 que se 

incorpora como Anexo II a la presente. 

ARTÍCULO 3°.- Tomar conocimiento y no formular 

observaciones al plan de obras que se incorpora como Anexo 

III y IV a la presente. 

ARTÍCULO 4 o.- Remitir el anteproyecto a la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación para su consideración. 

ARTÍCULO 5o.- Requerir la incorporación al 

Presupuesto del año 2018 del Consejo de la Magistratura de 

los recursos remanentes de ejercicios anteriores 

correspondientes al SAF 320. 

ARTÍCULO 6°.- Requerir la incorporación de los 

aportes correspondientes a lo . establecido en el art. 2 o in 

fine de la Ley n° 23.853. 

Regístrese y remítase copia certificada de la 

presente a la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Firmado por ante mi, 
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ADRIANA O, DONATO • 
PRESIDENTE 

r.o.¡,& • ~ dtl !li.JLII:il•irr..r. 

MARI!\ EZ ROLLER 
SECRETARIO GENERAL 
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P R E S U P U E S T O 2 O 18 

INCISOS 

1 -GASTOS EN PERSONAL 

Planta Total de Estructura 

Otros Gastos en Personal (incluye subrogancias, crecimiento vegetativo, intereses rcsarcitorios y 
financieros 

Contratos Especiales 

Servicios Extraordinarios (OOrs extr•) 

Seguros de riesgo de trab~o (A.R. T.) 

Tribunales a habilitar creados por Ley 

Tribunales en Proceso de Ocupación 

Escuela Judicial - Requerimientos 

Personal Técnioo (U.T.N.) ·Requerimientos 

Personal de limpieza- Res. C.M. N' 215/14- Requerimientos 

Comisi/m de Selección de Magistrados y Administración y Financiera- Requerimientos 

Cuerpo de Auditores Judicialea • Requerimientos 

Creación de la Audi10ria en Sistemas - Requerimientos 

Creación de Intendencias y Delegaciones RcgionaJes - Requerimientos 

Creaciones y/o transformaciones de cargos- Requerimientos 

Creaciones y/o t:nmsformaciones de cargos slrelcvamientos - Requerimientos 

2- BIENES DE CONSUMO 

Papel, formularios, s~ útiles de escritorio, oficina y otros bienes de consumo 

Insumos de computación 

Gastos de Intendencia 

Gastos de Foocionamicnto y otros 

Gastos de Automotor (incluye gastos de oombustible) 

3- SERVICIOS NO PERSONALES 

Servicios Básicos, lmpues10s y expensas 

Alquiler de edificios y locales 

Servicios de fotocopiadoras 

imiento, reparación de edificios y locales 

b., aire acondic., etc.) 

Anclw 1 

Pm•JM-1017 
Net:alrllulesal Nect8ldad<f1018 

JU/2117 

14.548.037.859 18.878.771.685 

24.729.564.400 

848.134.698 

24.548.037.859 72.016.434 

101.984.461 

112.563.720 

1.263.892.387 

570.799.213 

14.000.966 

13.765.452 

14.407.611 

1.788.815 

10.999.496 

7.138.708 

54.799.361 

169.541.442 

893.374.S21 

Z18.787.1W 271.770.031 

69.378.351 

70.240.467 

228.787.853 24.418.062 

86.638.697 

21.094.454 

875.117.880 1.121.815.951 

275.925.272 366.462.978 

119.763.312 163.638.130 

27.636.151 30.644.498 

56.076.192 

36.700.237 

365.844.274 47.836.878 
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P RE S U P U E S T O 2 O 18 

INCISOS 

Servicios de mantenimiento y soporte informático 

Sentencias Judiciales y Homrarios a Peritos y Magislrados Ad-hoc 1 Conjueces 

Comisiones y Gastos Bancarios 

Publicidad y Propaganda 

Seguros Gencroles (automotores, robo, inceudio, de vida, etc.) 

Pasajes y Viáticos 

Programa "Encuentro Padres e Hijos" (Cémam Nac. Apel. en lo Civil) 

4- BIENES DE USO 

Bienes Preexistentes 

Constrwciones y Remodelaciones 

Equipamiento Infonnático 

Mob., Maquinaria y Equipamiento 

Programas de Computación 

Libros, revistas y otros elementos coleccionables 

Requerimientos de las JurisdicciorEs 

5 ·TRANSFERENCIAS 

Fundación Navarro Viola- Res. 127.96 (Cémam Nac. Apel. en lo Civil) 

Jubilaciones Leyes especiales (incluye anticipos) 

P nsiones Leyes especiales (incluye antici}Xls) 

¡, OTALGENERAL 

' . 

y; ~,Q;,.~ ~ 
PRESIDENTE 

fmilde~~.,.,..Jobln~lldl 

Anexo 1 

l'rDMpiii!Sto1017 
Nt~USidtJM oJ Necaldiides 1018 

31111117 

40.712.311 

21.995.802 30.935.631 

801.707 974.395 

3.966.986 3.627.376 

4.714.115 6.345.231 

53.446.163 60.883.038 

1.024.100 1.208.438 

241.%55.354 420.709.346 

37.500.000 37.811.550 

59.494.000 202.260.364 

100.031.861 
103.247.241 

32.357.283 

40.314.113 15.513.742 

700.000 1.308.292 

- 31.426.255 

118.929.!03 138.067.498 

43.687 72.498 

58.337.598 67.714.527 

60.548.219 70.280.473 

26.012.128.450 30.831.134.511 

' 

ro na 
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PRESUPUESTO 1018 -INCISO 1 GASTOS EN PERSONAL 

Importe en$ 

PLANTA DE ESTRUCTURA AcnJAL 24.729.564.400 

REQUERJMJENTO DE CARGOS 3.002.270.477 

Tribunales a habilitar creados por Ley 1.263.892.3 87 

Tribunales en Proceso de Ocupación 570.799.213 

Pedidos de creaciones de cargos (s/relevamientos zona Consejeros) 893.374.521 

Escuela Judicial -Requerimientos 1.763.471 

Personal Téa>ico (U.T.N.) -Requerimientos 13.765.452 

Personal de limpieza- Res. C.M. N" 215/14- Requerimientos 14.407.611 

Comisión de Selección de Magistrados - Requerimientos 1.788.815 

' 
Cuerpo de Auditores JudiciaJes- Requerimientos 10.999.496 

' ., Creación del Auditorla en Sistemas - Requerimientos 
¡, 

-· r _, - 7.138.708 

Creación de Intendencias y Delegaciones Regionales- Requerimientos 54.799.361 

Creación de cargos y Reca.tegorizacion - Requerimientos 169.541.442 

-

TOTAL GENERAL DE CARGOS 27.731.834.876 

Otros Gastos en Personal (subrogancias, servicios extraordinarios, seglD'OS de riesgo de trabajo. 

contratos especiales, crecimiento vegetativo, intereses resarcitorios y financieros, equiparación y 1.146.936.808 

MARIANO p ~AhJ~CISO 1 ·GASTOS EN PERSONAL 18.878.771.685 

. ~~~¡;fb!o.ld;illo'bl R.~~A J:{ittf!D.-

Cantidad 

19.219 

5.176 

1.225 

720 

2.664 

3 

23 

29 

2 

8 

7 

81 

414 

24.395 

Aaes.o 11 • 

PerJonal Personal 
PermaMnte Temporario 

17.647 1.572 

5.176 o 

1.225 o 
720 o 

2.664 o 
3 o 

23 o 
29 o 
2 o 
8 o 
7 o 

81 o 
414 o 

22.823 1.572 

SECRETA ENERAL ~ , _\ l 
. . I.IIIRiüiilno~ü • 

====~---------------------
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s.A.F. llG- INCISO 3- OBRAS DE MANTENIMIENTO EDIUCIO 
PRESUPU!.STO 2018 

RESUMEN DEL PLAN PROPUESTO DE INVI.RSIONES EN OBRAS DE INFRAESTRUCTUilA 

DENOMINACION DE LA 08RA 

MARIANO ROLLER ) 

AaaeDI 
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S.A.F. 320 • INCISO 4. CONSTRUCCIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA JUDICIAL 

PRESUPUESTO TRIENIO 2018 • 2020 
RESUMEN DEL PLAN PROPUESTO DE INVERSIONES EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

$ 4.628.610 

S 2.336.1'15 

de máquinas existentes¡ provisión, instalaci6n y puesta en marcha de 
S U38A89 S 

Servicio de mantenimienlo. 

S 5.986.808 S 

e :lnstaladOn y puesta en marcha de nuevo tablero general, aumento 
S 3.594.296 S 1594.296 

. ante EDELAP. 

Apeladones y SE La Plata 
10 No 1215. La Plata. Buenos Aires. S 46.435.51» S 

del inmueble 

S 9.0C5J17'1 $ 

S 6.603.736 S 4L089.911 

$ 

Anexo IV 

37.991.685 

.ntSB..G22 
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S.A.F. 320 -INCISO 4- CONSTRUCCIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA JUDICIAL 

PRESUPUESTO TRIENIO 2018- 2020 
RESUMEN DEL PLAN PROPUESTO DE INVERSIONES EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

de Mar del Plata 
N" 3138. Mar del Plata Buenos AUes. 

1 y adecuación de la U..taladón eléctrica. 

, >Ce';<,' ' '' .. , ' .. ',,,, <' .. ;,, 
CF de , ~ B1an<a 

; Balda Blanca, """'' Bs, As, 
del inmueble 

Roaa 
Av .. Rlvadavia 202, Santa Rosa, Prov .. de La Pampa 

jAclec.laCLOn del!" y Z' piso para la U..taladón del tribunal (Ex edifido correo 
Arg.) 

IJFSaDURo .. 
'Av.~ 153, Santa Rosa. Prov. de La Pampa 

'"•' 

CFde. oSaaLals 
San Luis. 

1 Centro Judicial 

JF P""• ..._ Qo Juan 
282, San Juan, Prov. de San Juan 

renovación irnltaladón eléctrica. 

IJF N"2 do Sao J ... 
'Entre: 282. San Juan. Prov. de San Juan. 

' ' del Juzgado Federal 

Lote ubkado ola c.alle Canniag. ~. Prov. de Sanla Fe 
jeaos'"ucd6n d":e· moevoodllldo pano la """'afu.ocilln de la Justicia Federal· Etapa 1 

TOCFbanrare 
jPrJme¡taJrmt••• N" N" :78!7. Santa Fe. Santa Fe. 

t de la construcdán interior del edificio del Tribunal Oral. 

)F N" t. ~ .. 2 .. San Nko!.ls 
_ ~ Sirio UbanéS s/n°. San NJcolás. Buenos Aires. 
',k,.-~-·· 

}< .. DO~ Tuerto 
743 .. Pcia. de Sta. Fe. 

inmueble 

JFVIedma 
San Marlfn N" 189. V;.dma. Rlo Negro. 

impenneabllizadán de la estructura de hormigón armado, 
sobre IadriJlo<; a la viata y trabajos OOirlplernt!lltarios 1 

Cent ~ Judicial de Neuquén 
Av.! N" 110,esq. Jrigoyen N" 372 Neuquén. Neuquln 

nuevo edifid.o sede de los Tribunales Federales del Neuquén 

$ 2.:Z71U67 

S 7A0&.96C S 

5 8.777.947 $ 5518.631 

L943.2!H 

..... < . . '· ... 

S 

S 37..1.18.1100 S 

$ 5.:!0'7.478 $ 

$ 13.025.CI.6 S 

,)f '.·.···. 

$ 

$ 12.474.966 $ 

S 5.068.6411 S 31.660.39t 

S 4.098.765 

... •··· · .. ' •• ' 

S 8.023.597 S 

$ 

$ 13.884.763 S 55.539.051 $ 

Anu.o IV 

U9'7.480 

., ,' ' 

361.06LM7' 

8'1.468..800 

3.332.603 

15.290.705 

221.a9.7fi3 

5.346.414 

. 

2.329.<n 

9.467.396 

56.801.302 
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S.A.F. 320. INOSO 4 ·CONSTRUCCIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCI1JRA JUDICIAL 

PRESUPUESTO TRIENIO 2018 ·2020 
RESUMEN DEL PLAN PROPUESTO DE INVERSIONES EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

e.q. Centenario. Posadas. MisU>nes. 
amstrucción de nuevo edificio para la centralizaci6n de la 

Resl.atencia 
IHiJpólito Y1rigo~en N" 65. Resisrenda. Chaco. 
ICc.,tinuidad de la construcciOn de nuevo edificio para la centralizaci6n de la 

existentes; provibm.. instalación y pue&ta en marcha de 
en la :instalaciOn termomecánica y 

de torres de enfriamiento. Reemplazo de caflerfas de 
a equipos tan coil 

N" 670. Córdoba. COrdoba. 
interior e instalación sanitaria. 

N• 85. La Rioja. La Rioja. 
..,.,._ renovación de instalación sanltarla y trobajoo 

$ 12195.681 $ 60. !I78.40t S 

$ 20.075.860 $ 3n113.7'JO 

$ 6.884.579 

$ 4.636.246 $ 

$ 2285.839 

Anuo IV 

S "-<16.000 
99 (ex Guemes), San Martln, PBA. 

3 de Febrero. Buenos Aires. 

Salta 
Salta. Salta. 

edificio. 

instalación eJéctrica y provisión e instalación de equipos de 
n 

Nueva Orán. Salta. 

$ 

$ 

$ 

13.192.115 $ 10.793.548 

14.167.629 $ 11.057.802 $ 2Q.239.471 

$ 1S.D!l8.552 $ 15.986.702 

4.683.883 

$ 22.395.607 5 31.009.302 

4.781.513 
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S.A.F. 310- INCISO 4- CONSTRUCCIONES 
DIRECCIÓN GENEAAL DE INfRAESTRUCTURA JUDICIAL 

PllESuPUESTO TRIENIO l018 -lOlO 
RESUMEN DEL PLAN PROPUESTO DE INVERSIONES EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

Gallegos 
San Martln N" 709. Rlo Gallegos. Santa Cruz. 

funcional del edificio OJI18trucri6n de nuevo Ell'chivo. 

PeU.grirú N" 999. Corrientes. Corrientes. 
de comiza8 y baL::ones exteriores 
integral del inmueble (redistribución interna: tabiquerlas, puestos 

etc) 

(CORREO) 
parcial 104m2/ -'idad ter piso 324m2 y 2 

el fondo del !ole y 2 cocheros 

ea lo Penal Econ6mlc:o 
de los Inmigrantes N" l!l50. C.A.B.A. 

de la readecuadOn del tablero general del edificio, mmtantes y 
Pintura en circulaciones. 

en lo Penal EconOmice 
de los Inmigrantes N" 1950. C.A. B.A. 

de loo n1lcleos sanitarios- Ala Retiro. 

MARIANO PEREZ ROLLER 
SECRETARIO GENERAL 

S 12.810.617 

S 12.317.339 

S 11.897A17 

S 10.112.950 

$ 26A19.654 

AntJ.O IV 

S 5.f90.lM 

S 1D.ll86.004 

S 23.596.883 

S 5.799.436 
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